
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Pereira, Risaralda, once (11) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 
Ref.: Ordinario Laboral 

Rad. No. 66001 31 05 002 2021 00444 01 

 
ESTESE A LO DISPUESTO  

 

Estese a lo dispuesto por la Sala de Decisión Laboral del Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Pereira, en la providencia de fecha 26-02-2024, dentro del 

Proceso Ordinario Laboral de Amparo Arévalo Arévalo en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones, Skandia, Porvenir S.A. y como llamada en 

garantía Mapre Colombia Vida Seguros S.A., en la dispuso lo siguiente: 

 
“PRIMERO: MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia, el cual quedará así:  

 

“TERCERO: CONDENAR a la AFP PORVENIR S.A. a trasladar dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de esta decisión, los 

aportes destinados para garantía de pensión mínima, las cuotas de 

administración, comisiones, la prima de reaseguros de FOGAFIN y las 

primas de los seguros de invalidez y sobrevivientes –con cargo a los 

recursos propios- y con destino a Colpensiones, por el tiempo en que 

la señora AMPARO AREVALO AREVALO permaneció afiliada a dicho 

fondo.”  
 

SEGUNDO: ADICIONAR a la sentencia la orden de COMUNICAR a la Oficina de 

Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda Crédito Público la decisión aquí 

adoptada, para que, en un trámite interno y aplicando lo previsto en el artículo 

57 del Decreto 1748 de 1995 modificado por el artículo 17 del Decreto 3798 de 

2003 hoy recopilado en el Decreto 1833 de 2016, proceda a ejecutar todas las 

acciones necesarias para retrotraer las cosas al estado en el que se encontraban 

al momento en que el demandante se trasladó de régimen pensional.  

 

Adicionalmente, se deberá ORDENAR que, en caso de haberse pagado el bono 

a favor de la cuenta de ahorro individual de la demandante, SKANDIA S.A. 

deberá restituir la suma que hubiese sido pagada por la Oficina de Bonos 

Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, debidamente 

actualizada a valor presente, debiendo cancelarse dicha indexación, con los 

recursos propios de dicha AFP.  

 

TERCERO: CONFIRMAR en su integridad, la sentencia proferida por el Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Pereira del 29 de septiembre de 2023.  

 



 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACION POR ESTADO: El presente auto se notifica a través del estado 

electrónico del doce (12) de abril de 2024 que se publica en la página web de la Rama Judicial a las siete 

(7) de la mañana.  

 
 

CUARTO: COSTAS en esta instancia a cargo de Colpensiones, Skandia S.A. y 

Porvenir S.A., a favor de la parte actora.” 
 

Ejecutoriado el presente auto, fíjense las agencias procesales y efectúese la 

liquidación y aprobación de costas respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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